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Luis Federico Florio

laescasezysubidadelcombustible
para aviación por la guerra tensa la
operativa de las aerolíneas euro-
peas,queyahanempezadoacance-
larvuelosporel incrementodepre-
ciosdelfuel.¿Existederechoacom-
pensaciónparaelviajero?
“Parece que el tema va para lar-

go”, comenta rosa García, experta
legal de la plataformaairHelp. “la
obligación principalde la aerolínea
es llevarte al destino”, plantea, algo
quesedificultapor loscierresdees-
paciosaéreosocambiosdeoperati-
va. En lauE las aerolíneas pueden
cancelar un vuelo sin compensar
económicamentesialeganunacau-
saexcepcional,ajenaasuoperativa,
comouna tormenta imprevista que
paralice un aeropuerto o un ataque
en laguerra. ¿loes también la subi-
da del combustible? El comisario
europeo de Transporte, apostolos
Tzitzikostas, aclaró esta semana
que una cancelación por la subida
delcombustiblenoesunacausaex-
cepcional, por lo que “los derechos
están cubiertos” y se opta a com-
pensacionesdehasta600euros.En
caso de que exista una disrupción
del suministro sí se puede conside-
rar excepcional, por lo que no ten-
drían que pagar compensaciones,
dijo.Esalgoqueporahoranoseve.
Entre los derechos del viajero es-

táneldeinformación,dereembolso
y transporte alternativo, de aten-
ción –comida, hotel y transporte
mientras se espera elvueloalterna-
tivo– y de compensación. El regla-
mentocomunitariorecogedosartí-
culos que definen cuándo se cobra

indemnizaciónono.Elprimerode-
cide cuándo hay compensación.
Por logeneral,siseinformaconme-
nosde14díasdeantelacióna lasali-
da y se rechaza la ruta alternativa
propuesta o no existe, hay derecho
a compensación económica. si la
aerolínea ofrece una alternativa
factible,quenoimpliqueunadelan-
to o retraso relevante sobre el plan
inicial, puede desaparecer. García
resume que el pago se da general-
mente“siseavisatardeyelvueloal-
ternativo implicaunretraso impor-
tante” o no hay planb. la compen-
sación también depende de la ruta:
se aplica en todos los vuelos que
parten de la uE, y a los que tienen
como destino la unión y lo opera
unacompañíacomunitaria.
otro punto que define las com-

pensaciones es ladistancia del vue-

lo. Con el régimen vigente, la com-
pensación llega a 250euros en vue-
losdehasta 1.500kilómetros, como
unMadrid-Eivissa.seeleva ahasta
400 euros para vuelos dentro de la
uE de más de 1.500 km, como un
barcelona-lanzarote, o los de
1.500-3.500kmquesalgande lauE.
los 600 euros máximos se darían
envuelosde largadistancia, demás
de 3.500 kilómetros, y que salgan
delámbitode lauE.
Para el caso más alto, leticia

Grande, abogada de reclama-
dor.es,ponedeejemplounbarcelo-
na-nuevaYork. “Juntocon lacom-
pensación, el afectado tiene dere-
cho al reembolso del billete o a un
transporte alternativo”, expone.
además, puede reclamar los gastos
extras ocasionados por la cancela-
ción, dice, comonochesdehotelno
disfrutadas y no reembolsables.
“Muchasaerolíneassenieganamis-
tosamente a devolver las cantida-
desquecorresponden”, explica.En
la letrapequeña, las cuantías caena
lamitad si se acepta un vuelo alter-
nativo y el retraso, aunque existen-
te,nosuperaciertos límites,comosi
en uno de larga distancia se retrasa
entredosycuatrohoras.aunqueno
hay compensación si el aviso de
cancelación es conalmenos 14días
de antelación, hay derecho de re-
embolso o reubicación, y de com-
pensar losgastosextraasumidos.
si se está en esta situación, se re-

comienda consultar webs oficiales
(comoaEsa) y contactar con la ae-
rolíneacuantoantesparaveropcio-
nes. “Conviene guardar los recibos
del viaje y no comprar un vuelo al-
ternativo porque puedes perder la
reubicación”, aconsejaGarcía.si se
reclamaconunaplataforma,enre-
clamador.es explican que primero
se entabla una vía amistosa, que, de
fallar, va a la judicial. sin juicio, “en
pocosmeses” puede haber pago. si
hay tribunales,puededurarunaño.

Jana rodenbusch / reuters

Sin volar por el coste del
combustible, indemnizable

Cancelar un vuelo por el coste del fuel
no es una causa excepcional, por lo que
el cliente opta a compensaciones

Vuelos
cancelados

en
Frankfurt
durante
unahuelga

¿Recargo por el
combustible?
En otro de los
mecanismos de
las aerolíneas,
Volotea ha
añadido un
recargo posterior
a la compra, de
hasta 14 euros,
según cómo
evolucione el
petróleo. La
compañía avisa
del futuro cobro
antes de comprar.
En todo caso,
genera dudas en
las asociaciones
de consumidores.
“Los recargos
son legales si
aparecen en el
proceso de
compra. No se
pueden sumar
una vez comprado
el billete”, cree
García, de AirHelp.

Euros
De compensación

máxima pueden recibir
los pasajeros por la
cancelación del vuelo

DATO

600


